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,as ote gusten insertar tn este pe

riódico detfcrün dirijirse si!im *d*~ 
tor^ /ramees de parU^ sin cujorequi 
sao meterán reetbides. 
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Circulares. 
Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 

l f l Gobernadora de dos acordadas dirigidas á'es'-' 
íffiiT1* te ministerio de mi interino cargo por el tri¬

bunal supremo <le Guerrj* y Marina en 28 de 
¿ga*',marzo y 23 de mayo últ imos, en que, al eva-

t 0 ^sst cuar ciertos informes que se • leliabian pedido 
como asamblea de la orden militar de ¿. Fer-

j i í rrando, manifiesta la urgente necesidad de po-
J nrr término al abuso que se ha introducido cn 

_ ¿ * r ¿ el modo de solicitar las cruces de dicha orden; 
y S. M . , enterada de cuanto hace presente el 

'* i t fcrido tribunal, y con presencia de lo es-
é* J puesto sobre el mismo asunto pot la junta 

jt * auxiliar de guerra, se ha servido resolver lo 
/ V > - i siguiente: ' ; 

J' i.° Se concede el término de un mes,' 
contado para la Península desde el dia en que 
se publique en la Gaceta de Madrid esta real 
resolución, y para Ultramar desde que se ve
rifique igbal publicación en los periódicos ofi
ciales respectivos de aquellos dominios, por 

¿T J último é improrogable plazo para que pu dan 
f promover sus solicitudes todos los que se crean 

J^j J con derecho á las mencionadas cruces, justifi-
ff j 1 cando debidamente* ademas del mérito cn que 

tjT/ íbnden su pretensión, los motivos que hayan 
$ / /* lemdo para no haberla solicitado en el tiempo 
fsf** designado por las reales órdenes de 11 de no

viembre de 1816 y 26 de julio de 1830, si la 
instancia se refiere á época comprendida en 
dichas circulares, 

1* Cuando las espresadas solicitudes ten
gan por objeto las cruces de justicia , ó sean 
-as laureadas de segunda y de cuarta clase, 

se remitirán directamente por los gefes que 
deban'darles;'curio al secretario dcl rribucal 

I supremo*ie*<5uerra y . M a r i n a * en el que se 
formará "espediente instructivo para compro
bar lus'Mórívüs que hayan impedido al aspi
rante el solicitar la mencionada condecora
ción dentro dei término de los ocho dias que 
prefijan los e í ta tu tor de la orden; verificado 

j lo cua l , ie tíftisuhartf á S. M . por dicho t r i 
bunal en su calidad l ie asamblea lo que le 
pareciere y1 entendiere sobre este punto, es¬

* presando, en el caso de que juzgue proce
dente 1J dispensación riel término de los ocho 
dias, el lugar y 1 precauciones con que deba 
de verificarse cl juicio contradictorio. 

3." Para la enunciada^dispensacion de tér 
mino se observará como regla general que 
del espediente instructivo que ha de formar
se en el t r ibunal , : según lo prescrito en el ar
tículo anterior, ha de resultar, no tan solo 
que el impedimento par* solicitar las c ru 
ces de la clase á que se refiere aquel a r t í 
culo ha sidti tar»como ei de hallarse el-re
currente gravemente herido, rínsionero \\ otro 
de no menor entidad, sino también que la 
solicitud se presentó dentro de los ocho dias 
inmediatos al en que cesó el impedimento, 
con cuyo objeto deberá el gefe que con ar-
r *glo í brdeftanza h a v a de dar curso i la 
instancia, fiicilitar al interesado una certifi
cación ii oficio de recibo en que haga cons
tar el dia que le fue entregada dicha ins-
Unriia. " : 

4-P Si algún individuo dc Ifls que « U n 
actualmente'en el goce de cruces laureadas 
de la orden Je San Fernando concedidas ¿¡n 
prévio juicio Contradictorio quisiere-* instau
rarlo dentro dcl término de los 30 dias n;ie 
se conceden en esta real resolución S M 
lrs concede }^ gracia -especial de que pue
dan dtngir d ^ e luego sus solicitudes ni ê-
acial en gefe ó capitán general del discrl-
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to etí q u ¿ l e u d a n , dondé se p r o c e d e r á á la 
instrucción del p F o c e í ó , con arreglo a l for
mulario circulado en it) de mayo de 1 8 3 6 . 

5." Con respecto á las solicitudes de cru
ces de primera y tercera clase, tnjogpna po
drá tener curso, pasado cl p laap r ; i lnproro-
gablfe ^d^-mes que se c ó n c e d e ^ o r a r t í 
culo i s . ^ á e esta real resolución no se pre
senta dentro de los 30 dias sighieptes al de 
la publicación en la G a c e t a , fi en la or
den general del ejército respectivo de las 
gracias concedidas por una a c c ¿ n en que 
se crea postergado ú olvidado cualquier in 
dividuo de los que puedan aspirar á las referi
das condecoraciones. E n este caso la instan
cia se dirigirá á S- M . por conducto del ge
neral en gefe ó comandante general de quien 
dependan las tropas que estuvieron en la 
acción, quien facilitará al interesado, si lo 
pidiese, la certificación ú oficio de recibo 
jue se indica en el final dei art. 3 . 0 

6* Asimismo y con el objeto de resol
ver definitivamente las dudas que sp han sus
citado sobre la intelijencia de la real ins
trucción de 26 de abri l del citado ano de 
1836, con arreglo á la cual no pueden ob
tenerse dos premios pur una mi^ma acción, 
se ha dignado S, M . declarar que esa pre
vención debe aplicarse á las cruces laurea
das ó de justicia en los términos que pres
cribe el art. 22 de la circular sobre recom
pensas por méritos de guerra, fecha 14 de 
julio del año próximo pasado, donde espre-
samente se dice que la cláusula de renun
cia á otro premio ^ue contiene el mode
lo del memorial para solicitar dichas c r u 
ces laureadas inserto en el precitado formu
lario de 16 de mayo de 1836, se l imita al 
derecho que pudiera tener el aspirante pa
ra pedir otra gracia por la misma acción, 
sin que invalide su capacidad para obtener 
todos los premios y ventajas que S. M . se 
digne otorgarle en bien del servicio, 

7.0 Por último, es la voluntad de S. M . 
que la presente circular se publique en la 
orden general de todos los ejércitos y en 
los Boletines oficiales de las provincias, tan
to para que llegue á noticia de los indivi* 
dúos á quienes pueía interesar las disposi-
nes que comprende, como para que todos 
se persuadan de que S. M . está resuelta á 
mantener el lustre de la orden militar de San 
Fernando, sin permitir que ni en las cru
ces sencillas que se dan á propuesta de los 
generales, ni mucho menos en las laureadas, 
que se obtienen por juicio contradictorio, se 
introduzca ningún vicio que pueda alterar su 
institución, especialmente respecto á estas 
ultimas, Us cuales no es posible que se con-

^ . J e V e n n\'2$A como de > ¿ u c ¡ a , 
admite -en >sñ'WnVKfcnr*fcflSf(írffef/gélI^ * 
gracia. ^ 

. .De. real oráen lo digo á V . E. p a r a 

inteligencia( gobierno y .demás efecto* * *" 
^ e n t e v M-s ¿ B a r * mucho £ 
M a d r i d 17 / e óctiibre de i ^ . ^ H u b e a 

Excmo. . J¡r.: S. M . la 'Reina/Gobernado 
ra, 'q«e h a r t a d o el abuso con que pürj!" 
tiividuós dé todas clases se piden gradué; * 
nes del arma de milicias provinciales, quc 

al separarse del servicio no pueden conseguir 
Ios-oficiales que sirven en esta arma como 
no hayan permanecido en ella 20 años He-
gando también el caso de que muchos' so
liciten hasta el uso de uniforme de estos cuer
pos concedido solo al obteaer el retiro á los 
que han sido coroneles con mando; ha te
nido á bien S. M . resolver que río se ad
mita ni dé curso por ninguna autoridad mi
l i t a r , bajo la mas estrecha- responsabilidad, 
á solicitudes de la indicada naturaleza, sean 
los que quieran los pretestos ó motivos eo 
que se funden. De real orden lo digo á V. E. 
para su intelijencia y puntual cumplimiento. 
Dios guarde á V . É. muchos años. Madrid 
i& de octubre de 1838.sHL.bert. 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 

Circular n . " 239. 

. Habiendo desertado del presidio de Meji
l la Julián García , cuyas señas van á continua
ción, pido y encargo á las justicias y autori
dades de esta provincia y fuera de ella procu
ren su captura verificada se sirvau remitirlo 
con la posible seguridad á mi disposición para 
ser conducido á su destino. Toledo 21 de no
viembre de 1838. = Mart in de Foronda Y 
Viedma. , 

Señas. Julián García, natural y vecino « 
Toledo, hijo de José y de Antonia Pérez, sol
tero, de etftd de 29 años, de oficio del campo, 
estatura 5 pies, 2 pulgadas, pelo y cejas casi
no oscuro, ojos pardos, nariz afilada, c 0 

blanco. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

E l señor general comandante K ^ " ^ j ? 
esta provincia y la de la Mancha con fec 
del actual me dice lo siguiente: 

»Con presencia de la esposicion del ^ 
litado de las clases pasivas de esta proj^ ^ 
que V . S. me traslada en escrito del }3^ria¿0 

tual , he resuelto se continúen s"!" 1^^ cor
las raciones de pan y etapa hasta nn 
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«i 
v.lo.t :c á lo* retirados con sueldos inferiores, 
^ *l|¡M»a HtpírfDMdahiM á cub^r'su ¡(rí-
,l ¿ ífJttH itencion á l ó muctío que' ?e Ies a¿eu^, 

*ctülw P e m 9ue desde i . de diciembre prpximo,T 

* \ íl^objtrto de coüeitiar el -almoide tan de*-) 

:- sycott'M mf.s-. hasta 4 5 se les suministre 
• emente una ración de pan, y^l pan y eta-

frita>»• a t • •• ' nnurniQ 1 

pa i los dc 50 í i j5 , bien que ux̂ » sola ración 
aüJique tengan, famjlia; es tendiéndose los de 
lJs raciones, pata el casó de tenerla, á los que 
¡&ari de mayores sueldos,"' 

Xo'que Je inserta eo tste Boletin oficial * p¿Va conocimiento de las autoridades' de los 
j pueblos de esta provincia y demás interesa¬
: do* Totodo^ f de noviembre de ' i 638.—Eí co¬
l ronelxomandante general interino, Rosendo 

Nevares." . 

na LA a . H. DM MTA neonvea. 
v ^fci eñ que ee manifirña tos pueblos qüe se han liquidado suminiiitios 

. ^ ¿ T D O * francos r Milicia nacional én eiI mes de octubre ultimo. 
hechos á las tropas del ejército, 

"-ÍÜEBI.OS. recibo», 
fía* *' 

: ': secadeUSagr. .... 54: 
m > . ¿ - - iosa .". - 3 

52 

Rae." 
de pan 

668 
273 
446 

44 

. , , Id. 
carne 

5545 
414 

2*7 

Id. 

5fl4 9 : 

409' 

560í 
78*7: .«alba............. V.7SH « 5 8 4466 

saisffoo.L............ . • p I o t ¡ , 2 1 

' id. 
cebada. 

22* 
62 

216 
43 

4690 

Id. 
paja. 

Id, Id. 
<JeTier ra ¡e - dinero. 

IMPORTE, 
fi*. M r * 

ti 

.. • LJllera 
- • ::\d» de Oropesa 

i ¡ ' -"".Pablo .. . . 
.... : a n 

, trena ¿ 

155 
451 

39 
73 

221 
^26 

2950J 
2079 
43)19 

304 
m i * 

414 

2578' 
680 

1612 
8205-
5¿75 

89 

areal de Tajo..., ;> 

f ^ j S f'Guirdii 

i u O'^H* J*-
; febla de >lonlal« 

bin 
'V^- rujon 

rrnl de Almaguer 
; ' Uffraopa ^e los. 

CupiIIer0i f 
j illu^ecadelaSa^ra 

, <•; i l U ^ u d l . 

; , .*• Tot. i 

2777 
678 

3489 
.5506 
$9*2 

106 
8'9 2164 1557 868 

4298 5569 
755 

54 
1182j 
4212 
4708 

189 

• 70 

1265 

. nat: 
12 

502 

333 • . 217 

'4456 
. 405 48- Sberrad.^ 

158 •452- ' 

200 2937 
889 

4 
95 4587 

501 3549 
4 69 5701 
425. 
i 

4159, 
I 

1 • " • - ' 

318 4225 
4 35 

548 42272 

4 085 
1 26 
469Sf 
5489 
1492 
4100 

455 
" 54 

484 
1566* 
4051 

236J 

1 S O " - • i • 

599 
48 37G.» 5 

,1L . I 

58 
1279 

151 
151 ' I L i - l# 1 ¡Y 

i • - J •< • 

• 

30951 
649 

4059 

3699 

11624 
I 

3043 
323 

4799 

3597 
35 

6592 

2995 
515 

411*2(1 

528 
4» 

4480} 

562 
412 
934 

313 
13 

933 ' 2000d.' 
t i 

i s i l l » U 

12 

24. ' G 

9232... 4 
4418...22 
2686...30 

497... S 
20061... 7 

39... 18 

9949—45 
4563...48 
5470...24 
7026...46 

20302...53 
l 758... 8 
5648... 4 

. - . i r f o i 1 
45187...42 

3489... 9 
418...44 

5223... 2 
22641... 4 
47592.. . 7 

5730 
IS " i 

44142 
427.*. 6 

48666.1. 7 

435*9 : 

3215...26 
42978... 27 

ir 

fA 

60751 59668' 5H65GÍ Í2540}, 1 6509 2009' 905 « 2464C4.,. 7 

• * •# 1 J .1 •' i 
ToUJo 18 de noviembre de*1858.—El Comisario. Eugeuio de Joarisü,—Francisco Diaz Rcgaftoú. 

- • ,,TBB " . , Í^M^J T twm\L *.i ' • • • ' ' 1 " ' i . i i . 

ADMINISTRACION DIOCESANA DEIi PARTIDO 
J (. DE ESTA CAPITAL. 

r j La junta de remates decimales y admi-
Jj n'utracion diocesana del partido de esta ca

pital , en vista de las dificultades que ha ofre-

M 
fa 

cido la celebración de los del fruto de acei
tuna de varios pueblos qne se espresarán á 
motivo de no haberse podido remitir i tiem
po sus tazmías, é imposibilidad en tos ca
minos para concurrir tos lidiadores, se ha 
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servido señalar para el remate que se ve
rificará en esta capital y antigua sala de-
r Á t a s , á dinero de contado y las bajas de 
instrucción el dia ^ del inmediato mes de d i - " 
ciembre, desde las'diez de la mañana en adc-, 
l a n t e . ' e '*' . ' . . ' ! . " ' . . „ ' i > . . « 

Pueblos cuyos diezmos de aceituna se han de re* 
matar. 

Escalona. Casar de Escalona. Puebla de 
Montalban. Sonseca y Casalgordo- H o r m i 
gos, Almorox. Polan. Noez. É^^$vAyad^ 
mur. Boróx. Hormigos, Villavicíosa de Odón. 
Casasbnenai IHcscás.^ Yur\caS. Turre de Es-
teban-Hambran. Camarena. • 

Lo que ser hace saber en este periódico 
oficial , esperarido que las justicias de" lo$ 

, pueblos qut. comprenden,, lo dará*- p u b l i c i 
dad para la inteligencia de sus vecinos por 
cuamo.en tilos se interesa el servicia n a 
cional, Toledo 21 de noviembre de i838.«rí£i 
presidente, Domingo López de Castro* 

A R B I T R I O S D E \ U O R T J Z A C 101* . 

. ,. r ! Anuncio núm. 2821 
• A mérito de lo dispuesto en el real decreto de 19 de 

febrero y real instrucción de l? de mareo de i 8 3 6 , que 
tratan de la venta da bienes nacionales, ae ban pedido y 
lasado las siguientes fincas: PiíV-l 

Convento de Agustinas de Santa Ursula de esta ciudad, 
• término de Argés* 

U n olivar, titulado Guardamelero, ron 193 olivas.de 
mediana caliJad, au Capitalización eu venta 4500 ra., 
ea renta 150. í J 1 

" T O llamado Moratilla, con 114 olivaa, linda por sa
liente, mediodia y poniente con olivas del señor mar
ques de las Armoazas, en venta 4 5 0 0 ka*, en renta 
150-

Una tierra, llamada la Cruz Negra, tu cabida so fane* 
gas de inferior calidad, linda por saliente con camino 
de Caaasbuenaa, por mediodia con otra de la fábrica 
parroquial y por cierzo con otra que fue de loa Aguí* 
00a calzadoa dc esta ciudad, en venta 3000 ra,, en 

, renta IÓO. 
No consta tenga carga alguna: au arriendo es inda-

terminado, por lo que cumplen todbf loa aftas. ] 

Monasterio de Bernardas de San Clemente de esta ciudad 
término de Ulan de Facas. 

Un olivar, con 158 piea, au tasación y capitalización 
tn venia 9480 ra,, en renta 316. No resulta tenga 
carga alguna: au arrendamiento cumple fin de enero 
de 1 8 4 1 . . . . 

Una caía, en eata ciudad, calle de l u Armaa, y perte
neció i la caaa conventual de refieras «omendadoraa 
de Sania F¿ de la m i s m a , i u taso cn venta 8340 ra., 1 
tn renta 380. 

Otra id., cn j.j . pUzoela de Capuchinos, n? 4 , que fUfC 

del convento de religiosas Dominicas de Jeiui y Ma* 
ría eD (dM t ñ y v Q U 99B6 ra,, en renta 400 . 

Id, Id,, en cuesta de San Justo, n? 3, que pertene-
cid al momiterio de religiosaa, Benitas do eata propia 

ciudad, «u tato en feott ifi.f70 ri e o 

E | arrendamiento de estas casia es 1*„ 1(11,1 ta 
ciudad 
14 ca 

id, un aflo ftrtiaio y loa deum VolnjJ I r¡ 4t 
rga alguna. , T 0 1 1 &o 

U n pedazo da tierta* ea término de Domin. 
¡aitio de Vil/antuniz, de caber ir) Un*g%% ! ***** 

nes, cada fanega df> 6 0 0 .estadales, y tU f l J ** 
- : did de religioiaa de San Ildefonso de Tal* 

mismo mirr̂  

1 , iu eapjtali. 

- capitalización cq venta 6000 rs,, « • r t n u ^ ' í w i 
ea alguna y cumpla au arriendo en i>¡ 1 ^ -u-
•839 ' # ' * J 1 - J ' " 5 d í * * 4 

Uoa caía en la villa de Talavera de la Reina 
Mesones, que fue del convento de A^uatin*. ^ . * •* ̂ . ; ^ í l % h t f : í b o o ra., en renta ÍE 

•\co™ '̂e'íO_̂ l. wíatjifl dia y U ( i 0 . q w | l l n | ( r i o r ^ 

Qnyent? &S*h$osa*jtosfiartfa Juana de Mx Cna ¿ 
Cubastérmino de lilescas. 

Úna tierra ^l i ta al camino de T f̂rijoo, de caber u f 
•^«Mjcgaa tf^oo^eatadajfa, iu taio ea «ota óiooY 

rn renta 3^0 , , 
I Otra c H U Í no xid Viso, de 8 fanegas, dcl. 
t 0. en vcDW'4800 M , fn renfa 140. 

; | d . inmediata é la 1 anterior, <Je 3 famtgu 
QJ g zacion en venta C460 ra,, «ti reota .6a. 

i - A-ancíidús Descalzó* de líteseos. 
i r. Jt 

Una huerta, titulada dc loa Frailea, aegon el terre» 
que ocupa agua* que disfruta, coaita de 668 eata* 
dalea, au taao en venta 6680 ra., en renta 450. 

Le cerca y tapial de eita fínbi con el área del aguí r 
enanque para su cieprísito esta" taiado famltatinmea-
te en ' t o n . * A j • * 1 

Agustinos de San' Ftíipe etjtéat de Madrid* ditk 
término de Ilhscas. 

tina tierra, comino áe Madnd , de 400 catadalei, lia-
deroi con poieaionea de heredero! de Pedro Manió j 
de Doria Josefa Hernán , au taso en venta lloo ra, 

! en renta 40 . Ksta finca no tiene carga alguna J 
l pie tu arriendo en 15 de agoito de 1841* 

Lo que se hace aaber al piíblico para so cooodm -̂-
to y el de los interesados que ha6 promovido «roí tfp*-
dicntes qué ai han de optar í iu preferencia deben en * 
pUzo do 1 $ dias presentar sn conformidad. Toledo t i * 
viembre de 1^38.= t l comisionado principal, U * D *" 
Cardenal. . 

fl 

AVISO OFICIAL. 

D , Bernardo Latorre, benemérito déla P 1 1 * * 
grado herdico, ministro togado honorario de 'VV J r 

cía territorial deCácercs, juea de primera ioitaatK * 
ta ciudad de Toledo y aa partido &c^=Por cl P*#cü*Je 

segundo edicto «iro, llamo y emplaso al jítano ^ 
(alias el Colorado), para que en el término de ^ ' V ^ i 
cootadoa desdeesta fechase presente en la círceJn- ^ ^ 
de esta ciudkd, para ¿ser oido y comunicarle 
au tiempo de la cauia que ie le sigüe en e t t e ^ ¡ $ ¡ b e -
gado y escribanía del que autoriza, como autor 
rida causada a au compañero Ramón Hernaodea. 
mino de la viUt de Óllaa, la tarde del 1* d*J P J ¡ 0 * 
pasado octubre, de-cuyaa reaalras falleció* i ¿0 

la noche del tigaicnte 13, con » p c r f i b i m í c n t 0 ^ | ^ d í » Í f l 

ain verificarlo se continuará en dicha caula ( ^ fl0. 
los estrados del tribunal- Dado en Toledo i 1 -or/t, 
viembrede 18;j6\=Latorre.=Por mandado c t f 
Manuel Canchea, 

Toledo; imprenta dei Editor D. 7. de Cea. 
Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 22/11/1838, Boletines ordinarios, página 4


